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Trienios de laborales funcionarizados de la AEAT. 
Extensiones de sentencia. Cuidado con los oportunistas 

 
El sindicato SIAT ha difundido recientemente al personal de la AEAT una hoja informativa a la que 
se adjuntan unos cuadros de importes de trienios de personal laboral y funcionario y un modelo 
genérico de reclamación de trienios del personal laboral funcionarizado, para reclamar los atrasos 
de los años 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021, que a estas alturas, está claramente desfasado, puesto 
que no se ajusta a la situación jurídica actual y a lo que están reconociendo los Tribunales en las 
sentencias. 

Desde CSIF nos vemos en la obligación de advertir a los funcionarios de que no prosperaran las 
reclamaciones de atrasos de trienios percibidos en años posteriores a 2020 (2021, 2022…), puesto 
que los Tribunales están limitando los atrasos a los cuatro años anteriores a la fecha de la 
reclamación administrativa, con el límite del 31 de diciembre de 2020,  debido a la modificación 
efectuada por la Disposición Final 2ª de la Ley 11/2020, de Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2021, del artículo segundo de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de reconocimiento de 
servicios previos en la Administración Pública, con efectos desde la entrada en vigor de la Ley 
11/2020, el 1 de enero de 2021. 

Al respecto, ya se ha pronunciado también la Sección de Admisión de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo Tribunal Supremo, de forma indirecta, en la Providencia de 21 de octubre de 2021, 
en la que se acuerda la inadmisión a trámite del recurso de casación preparado por el Abogado 
del Estado contra la sentencia de 5 de marzo de 2021, dictada por la Sala de lo Contencioso 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección 7ª, en el recurso número 
530/2020 (tramitado por los servicios jurídicos de CSIF): 

“De igual modo, no se advierte, en los términos en los que ha sido articulado el escrito de preparación, 
ese contenido de generalidad o con posible proyección a otros litigios en el futuro, propio de un recurso de 
casación con vocación nomofiláctica y de generación de jurisprudencia uniforme, puesto que más allá de 
los recursos a los que refiere la Administración Tributaria que pudiere afectar, los mismos son limitados en 
el tiempo, pues según se pone de manifiesto, la disposición final segunda de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021, modifica la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de 
reconocimiento de servicios previos en la Administración Pública, en el siguiente sentido:” 

“Los servicios prestados en condición distinta a la de funcionario de carrera se valorarán en todo caso y a efectos 
retributivos, en la misma cuantía que corresponda a los del Cuerpo, Escala, plantilla o plaza con funciones 
análogas a las prestadas”. 

La Sección Séptima de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, señaló seis procedimientos, dos de los cuales tramitados por CSIF, como pleitos testigo 
preferentes, uno de ellos el procedimiento 530/2020, suspendiendo la tramitación del resto de 
procedimientos (más de mil) hasta que se obtuvieran sentencias firmes de los procedimientos 
preferentes. En los dos procedimientos tramitados por CSIF se han obtenido sentencias estimatorias 
firmes. Uno de estos procedimientos, el procedimiento ordinario 530/2020, fue recurrido por la AEAT 
en casación al Tribunal Supremo, siendo inadmitido con imposición de costas a la AEAT. 

Asimismo, los servicios jurídicos de CSIF han ganado recientemente 3 pleitos testigos preferentes 
de demandas de trienios, interpuestas contra la AEAT, en sentencias dictadas por la Sección 
Cuarta de Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJ de Cataluña, cuya extensión se podrá 
solicitar a centenares de procedimientos interpuestos en el TSJ de Cataluña. 

Los servicios jurídicos de CSIF están tramitando miles de reclamaciones de trienios, de funcionarios 
de distintos organismos y han ganado hasta ahora centenares de sentencias. Solo en la AEAT, CSIF 
está tramitando más 500 procedimientos, de los cuales hasta ahora se han ganado más de 80 
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sentencias en los distintos TSJ, y están solicitando la extensión de las sentencias preferentes 
ganadas por CSIF en el TSJ de Madrid y próximamente se solicitará la extensión de las sentencias 
preferentes ganada en el TSJ  de Cataluña, en los procedimientos interpuestos en estos Tribunales 
que se suspendieron por los Tribunales mientras se tramitaban los pleitos preferentes. 

La Sección Séptima de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Madrid está utilizando la sentencia del procedimiento 530/2020 (ganada por los servicios 
jurídicos de CSIF) para requerir a los recurrentes o a la representación procesal de los recurrentes 
de los procedimientos suspendidos que manifiesten si solicitan la extensión de la sentencia del 
procedimiento 530/2020. 

“Habiéndose suspendido la tramitación del presente recurso a resultas de los recursos de casación interpuestos por 
la Abogacía del Estado, entre otros en el procedimiento número 530/2020, como quiera que dicho recurso ha sido 
inadmitido por nuestro Tribunal Supremo, deviniendo en consecuencia firme la sentencia dictada por esta Sección 
en dicho proceso, procede requerir a la parte recurrente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la 
Ley 29/1998, a fin de que, si a su derecho interesa, manifieste, en un plazo de CINCO DÍAS, si procede la extensión 
de los efectos de la sentencia de referencia y, en su consecuencia, reconocer su derecho a que le sean abonadas las 
diferencias retributivas existentes (atrasos) entre las sumas percibidas mensualmente por el concepto de “trienios” 
respecto de aquellos (antigüedad) que consolidó como personal laboral, en la misma cuantía en que los venía 
percibiendo antes de adquirir la condición de funcionario y con los incrementos anuales fijados en las Leyes de 
Presupuestos, y la percibida por el mismo desde los cuatro años anteriores a la reclamación efectuada en vía 
administrativa, en adelante y hasta el 1 de enero de 2021, fecha de entrada en vigor de la Ley 11/2020, de 30 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021, más los intereses legales correspondientes 
desde la solicitud efectuada en vía administrativa.” 

Adjuntamos, los documentos originales, para que no haya ninguna duda, de la sentencia del 
procedimiento 530/2020 (ganada por los servicios jurídicos de CSIF), así como la Providencia del 
Tribunal Supremo, de inadmisión del recurso de casación interpuesto por la AEAT contra la 
sentencia del procedimiento 530/2020, y una de los centenares de diligencias de ordenación de 
la Sección Séptima de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid en las que se requiere a los recurrentes que manifiesten si solicitan la extensión de la 
sentencia del procedimiento 530/2020. 

Tenemos también que advertir a los recurrentes que, en realidad, lo que se está reconociendo a 
los recurrentes por los Tribunales es el derecho, hasta el 31 de diciembre de 2020, a que los trienios 
consolidados como personal laboral se abonen, después de adquirir la condición de funcionario, 
por el valor actualizado en que fueron perfeccionados (que en muchos casos no se corresponde 
con el valor actual de los trienios del personal laboral de la AEAT, puesto que se perfeccionaron en 
diferentes convenios colectivos, y por tanto, con diferentes valores o importes).  

Sin embargo, SIAT, en su hoja informativa adjunta un modelo de reclamación que incluye el año 
2021 y unos importes de los trienios que en muchos casos, no son correctos, ya que muchos 
empleados de la AEAT consolidaron trienios por su antigüedad como personal laboral en otros 
organismos y en virtud de otros convenios colectivos distintos al convenio colectivo del personal 
laboral de la AEAT, y con importes diferentes, generalmente inferiores a los de los trienios del 
personal laboral de la AEAT.  

También se da el caso de que hay funcionarios que no percibían antigüedad como personal 
laboral en sus organismos, (como ocurre en el caso de muchos funcionarios que habían prestado 
servicios como personal laboral en Correos) a los cuales la AEAT les reconoció los servicios previos 
al ingresar en la AEAT como funcionarios, comenzando entonces a percibir trienios, los cuales, por 
tanto, no pueden reclamar al no haber percibido trienios como personal laboral. 

También hay que tener en cuenta que el personal laboral que ha adquirido o que adquiera la 
condición de funcionario después del 31 de diciembre de 2020, tampoco puede reclamar, puesto 
que antes del 1 de enero de 2021 han percibido los trienios por el importe del personal laboral, y 
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desde el 1 de enero ya no es aplicable la doctrina del Tribunal Supremo para los trienios 
devengados en nóminas desde enero de 2021, debido a la modificación normativa expuesta 
anteriormente. 

Por último, como mínimo, suena presuntuoso manifestar, como hace SIAT, que se coordina con el 
TSJ. Todos los procedimientos contenciosos-administrativos son dirigidos por los Tribunales 
Superiores de Justicia, como no puede ser de otra forma, marcando las etapas y los plazos. Siendo 
de obligado cumplimiento, so pena de que de no cumplirse el procedimiento quede archivado. 
Por lo tanto a SIAT no lo queda otra que acatar los plazos y decisiones de los Tribunales. ¿O es que 
el poder judicial se acaba de ampliar a un nuevo miembro? ¿Se ha modificado la Constitución?  

En consecuencia, debido a la casuística expuesta, y para evitar sorpresas inesperadas de 
sentencias y extensiones de sentencias desestimatorias e incluso de condenas en costas, los 
servicios jurídicos de CSIF consideran que lo adecuado es asesorar personalmente a cada 
recurrente y redactar las reclamaciones de trienios de forma personalizada, una vez analizadas 
las circunstancias de cada caso. No es ético ni profesional, como siguen haciendo algunos 
sindicatos, enviar un modelo genérico, con unas peticiones que no se corresponden con lo que 
están reconociendo los Tribunales en las sentencias, y próximamente van a reconocer en las 
extensiones de sentencias. 

Aquellos funcionarios de la AEAT que hayan adquirido la condición de funcionario antes del 1 de 
enero de 2021, con trienios reconocidos por su antigüedad como personal laboral, y que aún no 
hayan reclamado en vía administrativa o judicial, aún están a tiempo de reclamar el valor de los 
trienios consolidados como personal laboral, ya que los Tribunales están reconociendo los atrasos, 
desde los 4 años anteriores a la reclamación administrativa, y hasta el 31 de diciembre de 2020, 
incluido. 

Los trabajadores de la AEAT pueden contactar en el correo: aeat29@csif.es aportando nombre y 
teléfono de contacto. Se les llamará para asesorales personalmente y cuantificar el importe que 
se puede reclamar e iniciar las reclamaciones administrativas y judiciales encaminadas a obtener 
los importes que legalmente les corresponden. 

Los servicios jurídicos de CSIF, previamente al inicio del procedimiento judicial, redactarán de 
forma personalizada y previo estudio de cada caso, las reclamaciones y recursos administrativos 
de los afiliados que lo soliciten. 

21/01/2022 
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VOCALÍA CSIF AEAT 
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